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SELECCIÓN ABREVIADA; causal de ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES, POR SUBASTA INVERSA. 

 

 

 

 

 

No. MM-SASI-004-2025 

 

 

 

 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
 
 
 

SELECCIONAR OFERTA Y CONTRATISTA PARA CELEBRAR CONTRATO CUYO OBJETO 
SERÁ:  

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TANQUES TIPO AUSTRALIANO CONFORME A FICHA 
TÉCNICA, DIRIGIDOS A PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DEL MUNICIPIO DE 

MACANAL, EN ARMONÍA CON EL COMPROMISO DE LA CONVOCATORIA DEL FONDO DE 
INCENTIVO A LA CAPITALIZACIÓN (FINCA) EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 

 
 
 
 

Presupuesto Oficial estimado: CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS PESOS MLCTE ($55.923.300,00). 

 

 

 

 

 

FECHA DE LA CONVOCATORIA: 08 de abril de 2025 
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CAPÍTULO I 
 
1 - CONDICIONES GENERALES  
 
1.1. OBJETO DEL PROCESO 
 
El objeto del proyecto pretendido por la Entidad es seleccionar contratista que ejecute el 
proyecto relacionado con: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TANQUES TIPO 
AUSTRALIANO CONFORME A FICHA TÉCNICA, DIRIGIDOS A PEQUEÑOS Y MEDIANOS 
PRODUCTORES DEL MUNICIPIO DE MACANAL, EN ARMONÍA CON EL COMPROMISO DE 
LA CONVOCATORIA DEL FONDO DE INCENTIVO A LA CAPITALIZACIÓN (FINCA) EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 
 
1.2. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL OBJETO. 
 
FICHA TÉCNICA DE BIENES DE ACUERDO A NECESIDADES IDENTIFICADAS EN 
DIAGNOSTICO EFECTUADO. 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN MEDIDA CANTIDAD 
1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TANQUES 

TIPO AUSTRALIANO CON CAPACIDAD MÍNIMA 
DE ALMACENAMIENTO DE 10.800 LITROS, EN 
ZONA RURAL DISPERSA DEL MUNICIPIO DE 
MACANAL. 
EL TANQUE SERÁ CONSTRUIDO EN PANEL 
GALVANIZADO CORRUGADO, ELABORADO 
CON LÁMINA DE ACERO GALVANIZADO. 
CONTARÁ CON UNA GEOMEMBRANA EN PVC 
DE 0.8 MILÍMETROS, REFORZADA CON MALLA 
DE POLIÉSTER, ADECUADA PARA EL 
ALMACENAMIENTO DE AGUA CRUDA. 
COMPONENTES HIDRÁULICOS: 

• ACOPLE DE ENTRADA: 1 UNIDAD Ø 2” 
PVC 

• ACOPLES DE SALIDA: 2 UNIDADES Ø 2” 
PVC 

• FLANCHE DE DESAGÜE: 1 UNIDAD Ø 2” 
PVC 

• REBOSE: 1 UNIDAD Ø 2” PVC 
ACCESORIOS INCLUIDOS: TORNILLOS DE 
ACERO GALVANIZADO G–8, DE ALTA 
RESISTENCIA, CON RECUBRIMIENTO 
ADICIONAL ANTICORROSIVO. EL SISTEMA DE 
SUJECIÓN DE LA GEOMEMBRANA ESTARÁ 
COMPUESTO POR UN MECANISMO DE 
PRISIONERO Y GUAYA. 

UNIDAD 9 

 
Nota 1: El proponente deberá entregar un manual breve y realizar una capacitación sobre el 
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uso, cuidado, mantenimiento y limpieza de los tanques en cada uno de los municipios donde 
se lleve a cabo la instalación. La capacitación deberá tener una duración mínima de dos (2) 
horas. 
 
Nota 2. Las especificaciones técnicas y de calidad mínimas requeridas para cada ítem pueden 
ser mejoradas por los oferentes en cuanto a calidad y cantidad. Sin embargo, dichas mejoras 
no serán consideradas como un factor de evaluación para la comparación objetiva de las 
ofertas, ya que el único parámetro de evaluación será el menor precio ofertado. 
 
1.2.1. OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 
1. Transportar, instalar y entregar los tanques tipo australiano, equipos y accesorios 

correspondientes de acuerdo a la ficha técnica en las cantidades y especificaciones 
señaladas en el estudio previo, en los sitios requeridos de la zona rural del municipio de 
Macanal, asumiendo todos los riesgos, costos y gastos generados por concepto de 
transporte, entrega y servicios prestados en la ejecución del contrato. 

2. Entregar los tanques de almacenamiento de agua tipo australiano en perfecto 
funcionamiento, cumpliendo las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en los 
estudios previos, pliegos de condiciones y demás documentos contractuales. 

3. Garantizar que los bienes entregados se encuentren libres de gravámenes, imposiciones, 
reservas de dominio o cualquier otra limitación jurídica. 

4. Responder por la garantía técnica, sustituyendo los elementos que presenten anomalías, 
irregularidades, daños o que no cumplan con las especificaciones técnicas exigidas, 
asumiendo el costo del transporte y reposición desde los predios de los beneficiarios. El 
contratista deberá entregar las condiciones de garantía junto con los tanques. 

5. Realizar una capacitación sobre el cuidado, uso, mantenimiento y limpieza de los tanques 
tipo australiano, con una duración mínima de 2 horas, en la zona donde se instalen. La 
fecha, hora y lugar deberán ser coordinados con el supervisor del contrato. 

6. Utilizar únicamente materiales y elementos de primera calidad y adecuados al objeto del 
contrato para el ensamblaje e instalación de los tanques tipo australiano. 

7. Cumplir con el objeto del contrato y las especificaciones técnicas establecidas en los 
estudios previos, pliego de condiciones, anexos y en la oferta presentada. 

8. Acatar las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato y mantener 
comunicación permanente, informando oportunamente cualquier novedad que afecte la 
ejecución eficiente del contrato. 

9. El productor beneficiario deberá realizar la prueba de llenado-estanqueidad, la cual será 
responsabilidad del contratista como parte de la instalación del tanque. 
 
1.2.2. OBLIGACIONES GENERALES 

 
1. Presentar los documentos exigidos dentro del plazo establecido, y cumplir con los 

requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para iniciar 
el contrato. 
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2. Suscribir oportunamente el acta de inicio y las que se requieran en la ejecución del 
contrato. 

3. Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con lo estipulado en los estudios y 
las cláusulas del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 
responsabilidad. Por lo tanto, no existe, ni existirá ningún tipo de subordinación ni vínculo 
laboral alguno del contratista con el municipio o personas que vincule el contratista para 
el desarrollo del contrato. 

4. Elaborar y entregar, de manera oportuna y en el lugar indicado, los informes solicitados 
por el supervisor, en los formatos aprobados para tal fin. 

5. Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del 
contrato.  

6. Seguir las indicaciones que el supervisor del contrato realice por escrito.  
7. Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, 

evitando dilataciones y entrabamientos. 
8. Presentar los certificados de pago de aportes al sistema general de seguridad social y de 

parafiscales de conformidad a la normatividad vigente. 
9. Acatar las sugerencias u observaciones que imparta el supervisor del contrato para el 

adecuado cumplimiento del objeto contractual. 
10. Presentar factura o cuenta de cobro correspondiente según su régimen tributario. 
11. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa 

o con ocasión del contrato. 
12. Acatar las observaciones y recomendaciones del SUPERVISOR, dirigidas al adecuado 

cumplimiento del objeto de este acto. 
13. Acreditar estar al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social integral en 

salud de conformidad a la normatividad vigente. 
14. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio 

de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio 
al municipio o a terceros 

15. Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean determinadas por 
el supervisor. 

 
1.2.3. OBLIGACIONES DEL MUNICPIO 

 
1. Suministrar al Contratista la información necesaria para el cabal desarrollo del objeto, 

siempre y cuando la misma se encuentre a su alcance y no le corresponda como 
obligación al contratista.  

2. Impartir instrucciones para la ejecución del contrato. 
3. Velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual, ejerciendo la supervisión del 

contrato. 
4. Pagar cumplidamente los valores pactados como contraprestación de los suministros 

contratados; previo recibo a satisfacción por parte del supervisor. 
5. Solicitar los informes de ejecución correspondientes. 
6. Cumplir con los procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión. 
7. Designar un supervisor para la ejecución del contrato. 

 
1.3. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
De conformidad con lo previsto en el literal a), numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007, y lo establecido en la Guía para la Elaboración de Estudios del Sector GEES-01, emitida 
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por Colombia Compra Eficiente el 27 de diciembre de 2013, y atendiendo al objeto a 
contratar, el contratista será seleccionado conforme al procedimiento contractual establecido 
en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, denominado Selección Abreviada por 
Subasta Inversa, y demás normas concordantes. 
 
El contrato a celebrar se regirá por las disposiciones legales vigentes, en especial por la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y las normas que regulan la contratación estatal, así como 
por las condiciones establecidas en el presente proceso. 
 
En atención a los principios consagrados en los artículos 23 a 28 de la Ley 80 de 1993, y lo 
dispuesto en el inciso 2°, literal a), numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, y el 
artículo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, tratándose del suministro de bienes con 
características técnicas uniformes y de común utilización, y con el fin de garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de 
Selección Abreviada – Subasta Inversa Presencial, en la cual, conforme a lo previsto en el 
numeral 3° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 
de 2015, el único factor de escogencia será el menor precio ofrecido durante el desarrollo de 
la subasta. 
 
1.4. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El valor del contrato seria de CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS 
MIL TRESCIENTOS PESOS MLCTE ($55.923.300,00). incluido IVA según corresponda, sin 
embargo, no variará el valor unitario de los ítems, que forman parte de los estudios y 
documentos previos. 
Para efectos del presente proceso de selección del contratista, la secretaria de hacienda del 
municipio de Macanal ha emitido el Certificado de Disponibilidad Presupuestal. ASI: 
 

No CDP 202503044 FECHA 27/03/2025 

RU
BR

O
S 

PR
ES

U
PU

ES
TA

LE
S 

CÓDIGO DENOMINACIÓN FUENTE VALOR 

2.3.2.02.02.009.003 

Proyectos productivos sostenibles 
agropecuarios y, HIDROPONICOS, 
CAFÉ, CAÑA, FRIJOL, AJÍ/ SGP 
PROPOSITO GENERAL LIBRE 
INVERSIÓN / AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL / Inclusión 
productiva pequeños productores 
rurales 

SGP 

$55.923.300,00 
    
    
    

     

VALOR TOTAL CDP 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL 

TRESCIENTOS PESOS MLCTE $55.923.300,00 
 
 
1.5. CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO  
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Téngase como datos de la entidad y lugar de consulta: Municipio de Macanal Nit  891801129-
1, dirección CRA 6 No. 2 – 73 Palacio Municipal celular 3203907157 oficina encargada Unidad 
Municipal de Extensión Agropecuaria email extensionagropecuaria@macanal-boyaca.gov.co 
Horario de atención Lunes a Miércoles: 8:00 AM a 12:30 PM y 1:30PM a 06:00 PM I Jueves y 
Viernes: 8:00 AM a 12:30 PM y 1:30 PM a 05:30 PM; ha de tenerse que el proceso se lleva a 
través del secop II por tanto es prioritario que la información sea manejada por la dicha 
plataforma para lo cual puede ser consultada en www.contratos.gov.co ; 
www.colombiacompra.gov.co 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Publicación del aviso de 
convocatoria pública, 
estudios previos y proyecto 
de pliego de condiciones 

08/04/2025   Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii  
y Pagina Web de la Entidad 

Plazo para presentar 
observaciones al proyecto 
de Pliego de Condiciones y 
manifestación de interés de 
limitar la convocatoria a 
MiPymes 

22/04/2025 
Hasta 5:00 
PM 

Las solicitudes deberán realizarse única y 
exclusivamente a través de SECOP II  
 
Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii  

Respuesta a observaciones 
al Proyecto de Pliego de 
Condiciones Y Publicación 
aviso Limitación a MiPymes 

23/04/2025 
Hasta 5:00 
PM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Expedición y publicación 
acto administrativo de 
apertura del proceso de 
selección   

23/04/2025 
Hasta 5:00 
PM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Fecha prevista de 
Publicación del Pliego de 
Condiciones Definitivo 

23/04/2025 
Hasta 5:00 
PM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Presentación de 
Observaciones a los Pliegos 
de Condiciones definitivos 

Hasta 2 
24/04/2025, 
5:00 PM 

Las solicitudes deberán realizarse única y 
exclusivamente a través de SECOP II  
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Respuesta a las 
observaciones al Pliego de 
Condiciones 

24/04/2025 
Hasta 6:00 
PM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Plazo máximo para expedir 
adendas 

24/04/2025 
Hasta 6:00 
PM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Presentación de Ofertas 28/04/2025 
Hasta 8:00 
AM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii  
Las propuestas deberán ser cargadas en la 
plataforma de SECOP II, a más tardar hasta 
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la hora y el día fijados para el cierre del 
presente proceso de selección 
No se aceptarán propuestas enviadas en 
físico o por correo. 
No se aceptarán propuestas 
complementarias o modificatorias, ni 
observaciones, ni solicitudes de aclaraciones 
al Pliego de Condiciones, con posterioridad 
al cierre del presente proceso de selección 
NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, 
presente inconvenientes, la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE MACANAL establece el 
correo electrónico contratacion@macanal-
boyaca.gov.co para que los proponentes 
puedan enviar su oferta, conforme a lo 
establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE 
UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, 
expedida por Colombia Compra Eficiente, 
SÓLO serán recibidas las ofertas en este 
correo electrónico, cuando hay una 
indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido 
confirmada por Colombia Compra Eficiente 
en el Certificado de Indisponibilidad, en este 
evento, la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
MACANAL podrá recibir ofertas por correo 
electrónico conforme a lo establecido en la 
guía de Colombia Compra Eficiente 

Apertura de sobre de 
requisitos habilitantes y 
técnicos 

28/04/2025 
Hasta 8:05 
AM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Informe de presentación de 
Ofertas 

28/04/2025 
Hasta 8:30 
AM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Publicación del informe 
preliminar de verificación o 
evaluación 

29/04/2025 
Hasta 9:00 
AM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Presentación de 
observaciones al informe 
de verificación o 
evaluación y subsanación 
de requisitos habilitantes   

Hasta 
02/05/2025 
9:00 AM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Publicación del informe 
Definitivo de verificación o 
evaluación 

02/05/2025 
Hasta 11:00 
AM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Apertura del sobre 
económico de la oferta / 
Audiencia de Subasta 

05/04/2025, 
11:00 AM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 
Audiencia: Sala de Juntas Alcaldía 
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inversa (si hay mínimo 2 
proponentes habilitados)  
Publicación Acto 
Administrativo de 
adjudicación o de 
Declaratoria de Desierto   

05/05/2025   Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Firma del Contrato 05/05/2025 Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Entrega y Aprobación de 
Garantías e inicio de 
ejecución del contrato. 

A más tardar 
el día 
siguiente a la 
firma del 
contrato 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

 
(*) El Pliego de condiciones no tendrá costo alguno y no tendrá que ser necesario retirarlos 
físicamente de la entidad.  Por lo tanto, los interesados en participar pueden bajarlos 
directamente de la página Web: www.colombiacompra.gov.co. 
 
Nota 1: El Municipio de Macanal podrá modificar el Pliego de condiciones un día antes del 
cierre o termino para presentar propuestas del presente proceso, mediante adenda que se 
publicará en la página Web www.colombiacompra.gov.co.  Los demás documentos que se 
expidan con anterioridad a la fecha de entrega de propuestas bajo una modalidad diferente 
a la Adenda no modificarán el Pliego de Condiciones.  En fecha posterior al cierre del proceso 
podrá, mediante adenda modificar el anterior cronograma. En caso de surgir modificaciones 
sustanciales a las condiciones exigidas a los oferentes dentro del Pliego de Condiciones, el 
Municipio ampliará el plazo del cierre para dar oportunidad a los posibles oferentes para que 
adecuen sus propuestas a las nuevas condiciones del proceso, máximo dentro por el termino 
establecido en el numeral 4, del artículo 30, de la Ley 80 de 1993. 
 
Tenga en cuenta que toda la correspondencia y comunicaciones en general, que los 
proponentes envíen al Municipio, en virtud del presente proceso, deberán remitirla a través 
de la plataforma SECOP II 
 
De no cumplirse con los requerimientos dispuestos en el párrafo anterior, la respectiva 
comunicación o solicitud será considerada como inexistente, y como consecuencia de ello, el 
correspondiente documento no será objeto de revisión y evaluación por parte del Municipio 
de Macanal. 
 
1.6. VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
El proponente deberá indicar el término dentro del cual el Municipio de Macanal, puede 
considerar como válida su oferta, dicho término empezará a contarse desde el día hábil 
siguiente al cierre de la SUBASTA INVERSA y solo podrá modificarse en el acto de subasta 
inversa presencial respecto del precio ofertado, en las demás condiciones se entiende 
aceptadas las características y condiciones del posible contrato y del objeto a contratar 
verificado esto la validez de su oferta no podrá ser inferior a noventa (90) días calendario. 
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1.7. VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Las veedurías ciudadanas podrán desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, 
contractual y post contractual en el presente proceso de selección, conforme lo previsto en 
la Ley 850 de 2003, y demás disposiciones que la adicionen, modifiquen o complementen. 
 
Cualquier inquietud presentada por parte de las Veedurías Ciudadanas les será contestada por 
escrito por parte de la Entidad a la dirección y/o fax que aparezca en la comunicación respectiva, 
copia de la cual será enviada a los proponentes y será publicada en las páginas Web citadas. 
 
1.8. CALIDAD DE LOS OFERENTES Y FORMA DE PRESENTACIÓN Y REQUISITOS 
FORMALES DE LA PROPUESTA. 
 
En la presente selección podrán participar las personas naturales o jurídicas legalmente 
constituidas para funcionar en el país y que su objeto social les permita contratar de acuerdo 
con el objeto del presente proceso y que no estén incursos en las prohibiciones, inhabilidades 
o incompatibilidades para contratar, señaladas por la Constitución Política y la Ley. 
 
Los oferentes podrán participar independientemente o a través de consorcios o uniones 
temporales, siempre y cuando cada uno de los integrantes del mismo, tengan su objeto 
registrado en Cámara de Comercio y les permita asociarse. 
 
La propuesta se presentará únicamente a través de la Plataforma SECOP II 
 
La propuesta deberá presentarse en idioma castellano, foliada, sin tachaduras ni borrones, 
con la documentación que se establece en el presente Pliego de Condiciones.  
 
Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y validada con su 
firma por el representante legal del oferente, en la misma propuesta. 
 
No se aceptarán ofertas parciales. 
 
El Municipio de Macanal, se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos 
suministrados en la propuesta, y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o 
empresas que de una u otra forma se mencionen en los documentos presentados, a 
suministrar la información que se requiera, a visitar sus instalaciones o a solicitar información 
de cualquiera de sus empleados, en caso de considerarlo necesario. 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta en el anexo 1 carta de presentación 
de la oferta que estudió los Pliego de Condiciones y todos los documentos de la invitación, 
que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o 
dudosas, que conoce la naturaleza del contrato y su tiempo de ejecución, que formuló su 
oferta de manera libre, seria, precisa y coherente, y que además, se acoge a los dictados de 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 y a las disposiciones del Libro 2, Parte 2, Título 1, del Decreto 1082 
de 2015  y  normas complementarias.  
 
Las propuestas deberán entregarse así: 
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-Indicación expresa de los bienes que ofrece, en el que determine claramente su descripción 
técnica el valor de la oferta, incluido IVA, discriminando valor unitario y total, de conformidad 
con el anexo del pliego de condiciones.   
 
- El proponente deberá indicar el término dentro del cual el Municipio puede considerar como 
válida su oferta, dicho término empezará a contarse desde el día hábil siguiente al cierre del 
proceso y no podrá ser inferior a noventa (90) días calendario. 
 
-Solamente se recibe una (1) oferta por proponente.  
 
Igualmente, los proponentes podrán dentro de la oportunidad de traslado del borrador de 
pliegos de condiciones, solicitar se limite la convocatoria a mipyme en los términos y bajo las 
condiciones establecidas en el libro 2, parte 2, título 1, capítulo 2, Sección 4, Subsección II, del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
La información contenida en este Pliego de Condiciones sustituye totalmente cualquier otra 
que el Municipio de Macanal o sus representantes pudieran haber suministrado en forma 
preliminar a los proponentes interesados en esta invitación. 
 
En la propuesta no podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego 
de Condiciones.  En caso de hacerlo, se tendrán por no escritas y, por lo tanto, prevalecerán 
las disposiciones respectivas contenidas en este documento. 
 
Todos los documentos del proceso se complementan mutuamente, de tal manera que lo 
indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o 
deducciones que el proponente haga de lo establecido en este Pliego de Condiciones, serán 
de su exclusiva responsabilidad.  En consecuencia, el Municipio de Macanal no será 
responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación 
u otros hechos desfavorables en que incurra el proponente y que puedan incidir en la 
elaboración de su oferta. 
 
El hecho de que el proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y 
condiciones bajo los cuales serán ejecutado el objeto, no se considerará como excusa válida 
para la futura formulación de eventuales reclamaciones. 
 
Antes de asistir a las audiencias o presentar su oferta, el proponente voluntariamente por su 
cuenta y riesgo, determinará el valor de su oferta de acuerdo a las condiciones de 
cumplimiento del contrato, a la forma solicitada en el pliego de condiciones y lo establecido 
en los requisitos habilitantes y de evaluación.   
 
Cada una de las partes que componen la oferta, se diligenciará teniendo en cuenta las 
instrucciones y formatos contenidos en el presente pliego de condiciones, sin efectuar 
cambios en su redacción original y conservando el orden establecido.  Si el oferente quisiera 
adicionar alguna explicación o aclaración, deberá hacerla en carta separada y consignarla 
dentro de anexo. 
 
1.9. LIMITACIÓN Y PARTICIPACIÓN MIPYMES 
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.3. del decreto 1082 de 2015, modificatorio según el 
artículo 5 del decreto 1860 de 2015, reglamentario de la ley 2069 de 2020 este proceso se 
limitará a Mipymes Municipales o Departamentales si cumplen con lo regulado en artículo 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.4.2.4 de la norma citada y conforme al cronograma del proceso.  
 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la 
tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 
 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas 
para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) 
día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que 
haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
  
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre 
que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.” 
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 
1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 
convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme 
deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente 
artículo.” 

  
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 
convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
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2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y 
el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
  
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
  
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con 
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 
  
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 
con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
  
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 
este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas." 

 
Nota: Para el presente proceso se habilita la posibilidad de limitar la convocatoria a las 
Mipymes territoriales, incluidas las locales para el caso, las domiciliadas en el municipio de 
Macanal, Boyacá; esto con fundamento en el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, 
el cual faculta a las entidades contratantes para establecer esta restricción cuando existan 
razones justificadas en estudios de mercado o en condiciones específicas del sector. Esta 
medida busca promover el desarrollo económico local y garantizar una ejecución más 
eficiente del contrato, dado que las Mipymes locales poseen un conocimiento cercano de las 
dinámicas y necesidades del municipio, lo que reduce costos logísticos y tiempos de 
respuesta. Además, al tratarse de una contratación cuyo impacto se concentrará en Macanal, 
resulta proporcional y razonable priorizar a las empresas que operan en esta jurisdicción, 
siempre y cuando se motive la decisión con base en análisis objetivos. De esta forma, se 
asegura el cumplimiento de los principios de la contratación estatal, fomentando la inclusión 
económica territorial y fortaleciendo la economía local en beneficio de la comunidad 
 
En caso de recibirse mínimo dos (2) solicitudes de Mipymes para que la convocatoria sea 
limitada y las mismas, cumplan con todos los requisitos enunciados la entidad expedirá aviso 
de limitación a Mipymes donde se precisará el ámbito territorial al que se limita la 
convocatoria. 
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En ningún caso se dará trámite ni respuesta a observaciones o limitaciones a Mipymes 
presentadas fuera del tiempo previsto o por otro medio diferente al establecido por Secop II. 
 
 
1.10. RETIRO DE LAS PROPUESTAS 
 
Los proponentes podrán solicitar por escrito el retiro de sus propuestas antes del cierre del 
proceso, en este caso, éstas no se abrirán en el acto de cierre del proceso, es decir en la fecha 
estipulada como plazo máximo para recibir documentos y propuestas y se dejará constancia 
escrita en el acta de cierre.  
 
No habrá retiro parcial de documentos de las propuestas.  
 
1.11. CAUSALES DE RECHAZO  
 
En adición a otras causas previstas por la ley, la Alcaldía municipal de Macanal rechazará las 
Ofertas presentadas por los Proponentes que (Numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 
1082 de 2015): 
 
a). No hayan suscrito el compromiso anticorrupción o de probidad 
b). Intenten enterarse indebidamente de las evaluaciones o influir en el proceso de evaluación 
de las ofertas o en la decisión sobre la evaluación y adjudicación por parte de la Entidad 
contratante. 
c). hayan presentado más de una oferta en el presente proceso de contratación, sea 
directamente o a través de una estructura plural. 
d). Formule condiciones diferentes a las establecidas en el Pliego de Condiciones. 
e). Si el proponente se encuentra en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la ley 80 de 1993, 
artículo 4 del decreto reglamentario 679 de 1994, el artículo 40 de la ley 45 de 1990 y demás 
disposiciones constitucionales y legales aplicables vigentes.  
f). Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente, la información 
suministrada por el mismo o la contenida en los documentos y certificados anexos de la 
propuesta, no es o no corresponde a la realidad, o presenta contradicciones o inconsistencias. 
g). Si el proponente no constituye la garantía de seriedad de la propuesta relacionada en 
estos pliegos de condiciones. 
h). Cuando en la propuesta no se ofrezcan con exactitud todos los ítems con las características 
técnicas mínimas requeridas. 
i). La propuesta que no cumpla con los requisitos técnicos mínimos exigidos señalados en los 
pliegos de condiciones, así como no presentar la ficha técnica (de cada producto son la 
especificación de su marca en caso que aplique). 
j). Cuando la propuesta tenga un valor superior al establecido como presupuesto oficial para 
la presente convocatoria. 
k). Las demás consignadas en los presentes pliegos de condiciones. 
l). Cuando el proponente no presente la totalidad de los requisitos mínimos Habilitantes 
exigidos en el presente proceso 
m). Cuando la propuesta exceda el plazo de ejecución del contrato para la ejecución del 
mismo. 
n). Cuando el oferente no acredite la experiencia respectiva en los términos estipulados. 

mailto:secretariadegobierno@macanal-boyaca.gov.co
http://www.macanal-boyaca.gov.co/


|  
 

Director de la Unidad Municipal de Extensión Agropecuaria 

 

       NIT:  891.801.129-1  
 

 

____________________________________________________________________________________________________ 
Dirección: Carrera 6 No. 2 – 73. Macanal- Boyacá.                                                                                       Página 14 de 53 
Código Postal 152840                                                                                                                                                  Version:02 
Tel. (8) 3203907157                                                                                                                                         Código: F-GCT-63 
secretariadegobierno@macanal-boyaca.gov.co                                                                                     Fecha: 22-07-2024   
http://www.macanal-boyaca.gov.co                                                                         
 

o). Cuando se evidencie y/o presente alteración de documentos o duda jurídica que induzca 
al error a la administración. 
p). cuando se evidencie un precio artificialmente bajo sin ninguna justificación. 
l). Cuando se presenten Ofertas parciales. No se aceptan ofertas parciales. 
 
1.12. DOCUMENTOS REFERIDOS A LA FUTURA CONTRATACIÓN 
 
El municipio de Macanal para el desarrollo del presente proceso de selección como parte del 
desarrollo del artículo 2.2.1.1.1.7.1., del Decreto 1082 de 2015, publica de la fase de planeación 
contractual, los siguientes documentos: 
 
✓ Estudios previos 
✓ Aviso de convocatoria  
✓ Proyecto de pliego de condiciones 
 
El Municipio al momento de la celebración del contrato exigirá al proponente que se 
adjudique el presente proceso los documentos aquí señalados, sin perjuicio de aquellos otros 
que se requieran para la suscripción del contrato. De no acreditarlos hará efectiva la garantía 
de seriedad de la oferta, además deberá actualizar al momento del contrato los siguientes 
documentos: 
  
✓ Fotocopia de la libreta militar solo para persona naturales (mayores de 50 años están 
exentos) 
✓ Fotocopia del documento de identificación del representante legal y del formato de hoja de 
vida de persona jurídica y/o natural del Departamento Administrativo de la Función Pública –
DAFP. En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal deberá cumplir con este requisito. 
 
1.13. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español deberán 
presentarse acompañados de una traducción oficial a dicho idioma. Los documentos 
otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados en forma preventiva 
en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del código de 
Procedimiento Civil, artículo 480 del Código de Comercio y en la resolución 2201 del 22 de 
julio de 1997, proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 
CONSULARIZACIÓN 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio “los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el Cónsul Colombiano o a 
falta de este, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales, sobre régimen de los poderes”.  Tratándose de sociedades, expresa además 
el citado artículo del código de comercio que: “Al autenticar los documentos a los que se 
refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y que ejerce su objeto 
conforme a las leyes del respectivo país. (C.P.C art 65)  
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Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, para la correspondiente legalización 
de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
APOSTILLE 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 
consularización, señalado en el anterior numeral siempre que provengan de alguno de los 
países signatarios de la convención de la Haya, del 05 de octubre de 1961, sobre abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la citada ley 
455 de 1998.  En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado 
mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título al que ha actuado la persona 
firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
Si el apostille esta dado en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada 
de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad 
con las normas vigentes. 
 
AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley 842 de 2003, el proponente que ofrezca personal 
profesional titulado y domiciliado en el exterior, deberá acreditar como requisito previo para 
presentar la propuesta, la autorización expedida por el órgano competente – para el ejercicio 
temporal de la profesión en Colombia.  En su defecto, deberá acreditar la solicitud de permiso, 
radicada ante el mismo organismo con el lleno de los organismos exigidos. Para estos efectos 
del proponente deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites correspondientes. 
 
En caso de profesionales de la ingeniería con título extranjero y domiciliado en el exterior, en 
las ramas reguladas por leyes especiales, deberán cumplir con los requisitos de dichas leyes 
especiales para el ejercicio temporal de su profesión en Colombia, so pena de incurrir en 
ejercicio ilegal de la misma sujeto a las sanciones de ley. 
 
1.14. VERIFICACIÓN DE OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO. 
 
En atención a lo consagrado en el Articulo 2.2.1.1.2.2.4., del Decreto 1082 de 2015, cuando de 
conformidad con la información contenida en el análisis del sector y en los estudios previos 
el Municipio de Macanal estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, 
requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado.  
Analizadas las explicaciones, el comité evaluador del proceso, recomendará el rechazo o la 
continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones.  
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando 
el valor de la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no 
ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales y no se 
evidencia un desequilibrio contractual en caso de que se adjudique el contrato a dicho 
proponente. 
 
1.15. COSTO DE LA SELECCIÓN  
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El Proponente sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de 
su oferta, el Municipio de Macanal no será responsable de dichos costos, cualquiera que sea 
la forma en que se realice la Selección o su resultado.  
 

CAPÍTULO II 
 
2. PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
En el siguiente proceso de contratación los documentos se deberán cargar a la Plataforma 
SECOP II. 
 
SOBRE 1: Requisitos Habilitantes 
 
SOBRE 2: Oferta Económica y/u Oferta Inicial de Precio. 
 
2.1. REQUISITOS HABILITANTES: COMPONENTE JURÍDICO, FINANCIERO, DE 
EXPERIENCIA Y DE CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES 
TÉCNICAS. 
 
Comprende la verificación de todos los componentes por parte del Municipio, determinando 
así cuales proponentes son considerados habilitados jurídica, financiera, por experiencia, 
capacidad de organización y técnicamente. 
 
En atención a lo consagrado en el Decreto 019 de 2012 y Manual de para determinar y verificar 
los requisitos habilitantes en los procesos de contratación Expedido por Colombia Compra 
Eficiente, para la verificación de la capacidad jurídica, la entidad procederá a ingresar a la 
página institucional de la respectiva entidad y verificará los siguientes documentos del 
proponente:  
 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
 
Suscribir carta de presentación por el proponente o representante legal o apoderado 
debidamente facultado (ver Anexo), debe ser firmada por el proponente cuando es persona 
natural o, si es persona jurídica o si la oferta se presenta bajo la modalidad de consorcio o 
unión temporal, por el representante legal indicando su nombre y documento de identidad.  
 
En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número 
celular, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la 
Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 
 

2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (personas jurídicas) o 
REGISTRO MERCANTIL (personas naturales) 

 
El proponente tendrá que comprobar su existencia y representación legal o registro mercantil 
renovada al 2025 mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 
(Fecha de expedición no mayor a 30 días previos a la fecha de cierre), el objeto social o 
actividad económica del proponente deberá incluir las actividades relacionadas con el objeto 
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del presente proceso o que permita realizar las actividades objeto del presente proceso para 
lo cual deberá contar con al menos una de las siguientes actividades CIUU: 
 

2512 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal, excepto los utilizados 
para el envase o transporte de mercancías  
 
4663 Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 
pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales de fontanería y calefacción 

 
Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano 
competente, la sociedad debe tener una antigüedad por lo menos por la vigencia del Contrato 
y un año más de acuerdo a su certificado de existencia y representación legal. 
 
Las personas naturales, jurídicas nacionales o extranjeras, y los consorcios o uniones 
temporales, que deseen participar presentando propuesta, deberán acreditar lo siguiente: 

 
• Para personas jurídicas allegar copia del certificado de existencia y representación 

legal, con este documento se verificará:  
 

a) Que su objeto social o su actividad económica registrada les permita realizar 
las actividades objeto del presente proceso de contratación, deben ser coherentes 
con la actividad registrada en el RUT. 
a) En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal deberá cumplir el requisito para la actividad que va asumir dentro de la 
propuesta.  
b) Que la persona jurídica tenga desde su creación un trayecto mínimo de cinco (05) 
años y su duración en el futuro no sea inferior a la del plazo del contrato y un (01) año más. 
En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal deberán cumplir con este requisito. 
c) Que el representante legal, en caso de personas jurídicas, tenga capacidad 
jurídica y esté facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, en el 
evento en que el mismo le sea adjudicado. En caso de tener alguna limitación en razón 
de la cuantía u otro factor, deberá presentar el acta de la junta de socios o directiva, 
según corresponda en la cual se le autoriza para estos efectos. 

 
• El proponente extranjero, si es persona natural deberá tener permiso para trabajar en 

Colombia y visa de negocios. Si es persona jurídica deberá tener legalmente 
constituida una sucursal en el territorio nacional, si no tiene domicilio deberá constituir 
un apoderado domiciliado en Colombia, con facultad para presentar ofertas y para 
suscribir el contrato en el evento que resulte favorecido con la adjudicación, así como 
para representarlo judicial y extrajudicialmente. Las personas jurídicas de origen 
extranjero, tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales, se someterán en 
todo caso a la legislación colombiana. 
 

• Para personas naturales allegar registro mercantil, con este documento se verificará 
que el ejercicio de su actividad económica en el caso de personas naturales y/o la 
fecha de creación como persona jurídica no sea inferior a cinco (05) años y que la 
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duración de su actividad económica a futuro sea mínima el tiempo de ejecución del 
contrato y un año más. 

  
• Si la propuesta se presenta por apoderado especial, en este evento deberá allegarse 

el poder especial.  
 

a) Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se deberá además de 
cumplir con lo fijado para personas naturales o jurídicas, anexar el documento de 
conformación de consorcio o unión temporal suscrito en original por sus integrantes, 
en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de 
la Ley 80 de 1993, donde se debe: 

 
- Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión Temporal. 

 
- En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal deberá cumplir los requisitos jurídicos relacionados para el proceso de 
contratación a los que los demás proponentes están obligados, a excepción de los 
habilitantes financieros, de experiencia y capacidad organizacional para lo que 
podrán sumar lo determinado en cada uno de sus RUP, y además deberán indicar 
su participación para la verificación de los mismos. Igualmente, deberán indicar de 
manera clara cada una de las actividades que van a asumir dentro de la propuesta.  

 
- Designar la persona que para todos los efectos representará el consorcio o la unión 

temporal. 
 
- Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio 

o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades y porcentajes de 
participación. 

 
- Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la unión temporal, los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo del Municipio; igualmente deberá indicar 
el nombre de los miembros. Si en el documento de conformación de Unión 
Temporal no se determina los términos y extensión de la participación de los 
integrantes, se le dará el tratamiento establecido para Consorcios. 

 
- Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y 

UN AÑO más.  
 
- En ningún caso podrá haber cesión del consorcio o unión temporal. 
 
- Se debe adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal 

de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal y copia de la Cedula 
de Ciudadanía de sus representantes legales, si dentro de ellos existen personas 
jurídicas. Si parte de los miembros del consorcio o unión temporal son personas 
naturales estos allegarán copia de la cedula de ciudadanía y registro mercantil 
atendiendo lo exigido para estos documentos en el Pliego de condiciones. 
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- En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los 
integrantes del consorcio o unión temporal en el documento de constitución, se 
comprometen a aclarar de ser adjudicado el contrato se registrarán ante la DIAN 
y para efectos del pago y en relación con la facturación deben manifestar: 

 
1- Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de 
sus integrantes, caso en el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 
 
2- Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los 
integrantes del consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar el 
número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del 
contrato. 
 
3- Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual 
se compromete a indicar el número al momento de la suscripción del contrato. 
Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a 
cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos.
  
 
El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o 
unión temporal, deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo 
con la participación en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para 
efectos de ser declarado. 
 
En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales. 
 

3. REGISTRO UNICO TRIBUTARIO – RUT 
 
Deberá presentarse con la propuesta fotocopia del Registro Único Tributario –RUT expedido 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN - el cual debe cumplir con lo 
establecido en la resolución No 139 de 2012 expedida por la DIAN y cuya clasificación debe 
ser concordante con el objeto del contrato. Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales 
u otras formas asociativas deberá presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes, sin 
perjuicio de que saliendo favorecidos, de acuerdo con la normatividad vigente, deban 
obtener RUT a nombre de la forma asociativa. Lo anterior conforme el artículo 368 del 
Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la ley 488 de 1998 que adicionó el 
artículo 437 del mismo Estatuto, y el Decreto 2788 del 31 de agosto de 2004. se verificará 
que su actividad económica registrada en el Registro Único Tributario – RUT que administra 
la DIAN, y su código CIIU, estén debidamente actualizados según la revisión 4.0 adaptada 
para Colombia y que dichos códigos sean los mismos reportados en su certificado de 
existencia y representación legal. 
 

4. DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
El proponente o el representante legal y apoderado según el caso, deberá anexar copia de la 
cedula de ciudanía. 
 

5. LIBRETA MILITAR 
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El proponente o el representante legal y apoderado según el caso, deberá anexar libreta 
militar o documento que acredite tener definida la situación militar, requisito para barones 
menores de 50 años. 
 

6. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUP:  
 
El proponente o todos los miembros del con consocio o unión temporal deben presentar 
registro único de proponentes expedido por la cámara de comercio dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, donde el Municipio de 
Macanal - Boyacá verificara con el Registro Único de Proponentes (RUP) vigencia 2025, el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.1.5.1, 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia 
Compra Eficiente, en el cual se debe contar con alguna de las siguientes clasificaciones, 
respecto a la firmeza del RUP la entidad al momento de evaluar los requisitos exigidos para 
habilitación de la propuesta tendrá en cuenta lo establecido y conceptuado por la agencia 
nacional Colombia compra eficiente.  
 
NOTA 1: Respecto a la firmeza del RUP aportado por los proponentes o integrantes del 
consorcio, unión temporal, la entidad al momento de evaluar los requisitos exigidos para 
habilitación de la propuesta tendrá en cuenta lo establecido y conceptuado por la agencia 
nacional Colombia compra. 
 

7. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  
 
El proponente tendrá que adjuntar a su propuesta el certificado de Antecedentes 
Disciplinarios vigente expedido por la Procuraduría General de la Nación. De conformidad con 
la ley 1238 del 24 de julio de 2008, el Municipio llevara a cabo la verificación del certificado 
de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. En caso de 
ser persona jurídica, se verificará el certificado de esta y su Representante Legal. En el caso 
de propuestas conjuntas, se verificará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión 
temporal o el consorcio, según corresponda. 
 

8.  ANTECEDENTES FISCALES  
 

El proponente tendrá que adjuntar a su propuesta el Certificado vigente de no estar en el 
Boletín de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la República. El 
Municipio de conformidad con la Circular No. 005 de febrero 25 de 2008 la cual establece: 
“La obligación de comprobar la información contenida en el Boletín de Responsables Fiscales 
corresponde a la administración pública y no a los particulares”, procederá a la verificación, 
dando cumplimiento a la citada circular y determinar así, si el proponente es o no Responsable 
Fiscal. 
 

9. ANTECEDENTESS POLICÍA NACIONAL  
 
La entidad verificara el certificado judicial expedido por la Policía Nacional; el cual debe 
encontrarse vigente a la fecha del cierre del presente proceso y libre de requerimiento judicial. 
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En caso de ser persona jurídica, unión temporal o consorcio se verificará también el certificado 
del representante legal de la sociedad o figura asociativa. 
 

10. ANTECEDENTES RNMC 
 
Certificado de antecedentes del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC; En 
caso de personas jurídicas se verificará el del representante Legal de la Persona jurídica, para 
el caso de consorcios o uniones temporales se verificará el de cada uno de las personas que 
integran el Consorcio o la Unión Temporal. 
 
 

11. CERTIFICADO REDAM 
 
El proponente tendrá que adjuntar a su propuesta el Certificado vigente de no estar en 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
 

12. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
 
Verificar el requisito (si aplica) 
 

13. CUMPLIMIENTO ARTICULO 23 DECRETO 1703 DE 2002, ARTICULO 50 LEY 789 DE 
2002, ARTICULO 1 LEY 828 DE 2003, ARTICULO. 23 LEY 1150 DE 2007, LEY 1562 DE 
2012 Y DECRETO 723 DE 2013:  

 
Acreditar con documentos que la oferente persona jurídica o cada uno de los consorciados o 
Unidos Temporalmente se encuentran al día en los pagos del sistema de seguridad social 
integral en salud (Salud, Pensión, riesgos laborales) y Parafiscales, cuando corresponda. (Art 
23 Decreto 1703 de 2002, Art 50 ley 789 de 2002, Art 1 ley 828 de 2003, Art. 23 ley 1150 de 
2007, ley 1562 de 2012 y Decreto 723 de 2013). El pago debe corresponder al mes 
inmediatamente anterior al cierre de la invitación.  
 
Para el caso de personas jurídicas se aplicara lo contemplado en el inciso tercero del artículo 
50 de la ley 789 de 2002, el cual establece: “Cuando la contratación se realice con personas 
jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas 
mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso 
equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera 
constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a 
la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución”.  
  

14. CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES:  
 
De acuerdo con el modelo anexo, y elaborado de conformidad con lo estipulado. 
 

15. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN O DE PROBIDAD 
 
Deberá ser diligenciado y firmado por el proponente, con las consecuencias derivadas del 
decreto 1082 de 2015. 
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16. HOJA DE VIDA PERSONA JURÍDICA DAFP Y/O FORMATO HOJA DE VIDA PERSONA 

NATURAL 
 
Consultar página Web del Departamento Administrativo de la Función Pública, suscribir y 
anexar 
 

17. DECLARACION JURAMENTADA DE NO ESTAR INCURSO DE INHABILIDAD, 
INCOMPATIBILIDAD O PROHIBICION Y AUSENCIA DE MULTAS O SANCIONES 
 

Documento de declaración juramentada, según Anexo, en que acredite ausencia de 
inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones para la presentación de la oferta y 
suscripción del contrato y en la que conste que no ha sido sancionado por algún 
incumplimiento o multas, por circunstancias consagradas en la ley 1474 de 2011, Art. 1º, Art. 2º 
y Art. 90. En esta declaración la persona jurídica certificara que ni la persona jurídica ni su 
representante legal están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, de 
igual manera se certificara para el caso de personas naturales; Para el caso de consorcios o 
uniones Temporales el Representante Legal del Consorcio o de la unión Temporal aportara 
documento de Declaración juramentada en que conste que ningún de los integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal se encuentra con inhabilidades e incompatibilidades o 
prohibiciones para la presentación de la oferta y suscripción del contrato. 
 

18. OFERTA TÉCNICA 
 
Suscribir carta de presentación por el proponente o representante legal o apoderado 
debidamente facultado (ver Anexo) 
 

19. DOCUMENTOS O REQUISITOS ADICIONALES 
 

N.A. 
 

 
20. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO: 

 
N.A. 

 
21. REQUISITOS HABILITANTES QUE DEBERAN APORTAR LOS OFERENTES 

PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA: 
 
Con el fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial del participante, se realizará la 
verificación de los índices financieros con base en la información contenida en el RUP, en 
observancia de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. La 
certificación de los requisitos habilitantes se tomará de la información suministrada por el 
interesado a la Cámara de Comercio y relacionada en el RUP. 
 
La verificación se llevará a cabo teniendo como base los siguientes indicadores, y su resultado 
determinará la aceptación o rechazo de la propuesta (HABILITA / NO HABILITA). Es decir, para 
el proceso de Concurso de los proponentes, se deberá tener en cuenta el cumplimiento de 
los siguientes índices financieros. 
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El interesado debe haber actualizado su RUP de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Decreto 1082 de 2015. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras, así como los 
consorcios, uniones temporales y ofertas conjuntas, deberán presentar, según su RUP, la 
capacidad financiera, la cual estará determinada por los siguientes índices, conformados a 
partir de la información obtenida de los estados financieros de la compañía proponente con 
corte al 31 de diciembre de 2024. 
 
Serán declaradas NO HÁBILES financieramente las propuestas que no cumplan con los 
valores indicados en el numeral anterior. Las propuestas que en la evaluación financiera se 
declaren no hábiles, no se evaluarán en la etapa de así evaluación económica y técnica 
 

A. Índices de capacidad financiera para Mipyme & Emprendimientos y Empresas de 
Mujeres. 
 (Decreto 1860 de 2021 Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.) 

 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en el 
RUP. 
 

INDICADOR FORMULA TOPES 

Índice de liquidez 
Activo Corriente / Pasivo 
Corriente 

Mayor o igual a 2,9 

Índice de endeudamiento Pasivo Total / Activo Total Menor o igual a 0.03 
Razón de cobertura de 
interés 

Utilidad Operacional / Gastos 
de Interés Mayor o igual a 6 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
 

B. Índices de capacidad financiera para los demás Proponentes 
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en el 
RUP. 
 

INDICADOR FORMULA TOPES 

Índice de liquidez Activo Corriente / Pasivo 
Corriente 

Mayor o igual a 3 

Índice de endeudamiento Pasivo Total / Activo Total Menor o igual a 0.02 
Razón de cobertura de 
interés 

Utilidad Operacional / Gastos 
de Interés 

Mayor o igual a 7 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
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Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
Nota:  Para el caso de índices indeterminados se entenderá que cumple cualquier suma 
positiva que se haya fijado. 
 

22. REQUISITOS HABILITANTES QUE DEBERAN APORTAR LOS OFERENTES PARA 
ACREDITAR LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  

 
La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y 
cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. El Decreto 1082 de 
2015 definió los indicadores de rentabilidad para medir la capacidad organizacional de un 
proponente teniendo en cuenta que está bien organizado cuando es rentable. El Proponente 
debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP., 
conformada a partir de información obtenida de los estados financieros del proponente con 
corte al 31 de Diciembre de 2024, las personas jurídicas nacionales y extranjeras y los 
consorcios o uniones temporales y ofertas conjuntas deberán acreditar de manera individual 
este requisito, lo cual se verificará en el RUP, de cada oferente. La capacidad organizacional 
estará determinada por los siguientes índices: 
 
Indicadores de capacidad organizacional 
 

Indicador Índice requerido  
Rentabilidad sobre el patrimonio Mayor o igual a 0,16 
Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 0,16 

 
Este componente no otorga ningún puntaje, solamente determina si la propuesta se 
encuentra habilitada desde el punto de vista de capacidad organizacional para continuar 
participando en el presente proceso de selección. Una vez que se haya verificado la 
presentación y acreditación de todo el componente financiero por parte del proponente, 
se considerará habilitado financieramente. 
 

23. REQUISITOS HABILITANTES QUE DEBERAN APORTAR LOS OFERENTES PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA. 

 
A. EXPERIENCIA GENERAL:  

 
El proponente deberá acreditar a través del registro único de proponentes (RUP) con corte a 
31 de diciembre de 2024; tres (03) contratos con valor individual igual o superior al 
presupuesto oficial esto es 39,3 SMMLV, y debe encontrarse clasificado en el “Clasificador de 
Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas” en el tercer nivel con al menos cuatro (04) 
de los siguiente códigos: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
13101900 Plásticos Termoformados 
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24111800 Tanques y cilindros y sus accesorios 

24112600 Contenedores para líquidos 

40141700 Material de ferretería y accesorios 

40171500 Tubos y tuberías comerciales 

40171600 Tubos y tuberías Industriales 

40171700 Adaptadores de Tubos 

40172600 Acoples de Tubos 
 
Así mismo debe aportar copia del contrato y/o Acta de Liquidación. 
Si el oferente acredita la experiencia con contratos suscritos como un consorcio o una unión 
temporal, se tomará en cuenta el valor de los contratos de acuerdo con el porcentaje de 
participación del oferente en los mismos contratos. 
 

B. EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 
El proponente deberá acreditar a través del registro único de proponentes (RUP) con corte a 
31 de diciembre de 2024; tres (03) contratos, cuyo objeto sea suministro o adqusición de 
materiales de construcción o ferreteria, cada uno con un valor individual igual o superior al 
presupuesto oficial esto es 39,3 SMMLV, y debe encontrarse clasificado en el “Clasificador de 
Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas” en el tercer nivel con al menos cinco (05) 
de los siguientes códigos: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
13101900 Plásticos Termoformados 

24111800 Tanques y cilindros y sus accesorios 

24112600 Contenedores para líquidos 

40141700 Material de ferretería y accesorios 

40171500 Tubos y tuberías comerciales 

40171600 Tubos y tuberías Industriales 

40171700 Adaptadores de Tubos 

40172600 Acoples de Tubos 
 
Así mismo debe aportar copia del contrato y/o Acta de Liquidación. 
 
Si el oferente acredita la experiencia con contratos suscritos como un consorcio o una unión 
temporal, se tomará en cuenta el valor de los contratos de acuerdo con el porcentaje de 
participación del oferente en los mismos contratos. 
 

24. CAPACIDAD TECNICA. 
 
N.A. 
 
2.2. DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN (Sobre 2) 
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Se efectuará la evaluación y calificación de la propuesta bajo el sistema de subasta inversa 
presencial, conforme se establece más adelante. 
 
El Municipio de Macanal solo procederá a abrir el sobre No. 2 de las propuestas que hayan 
sido habilitadas y serán estas quienes participen del proceso de subasta inversa presencial, 
método a través del cual se buscará seleccionar la oferta más favorable por precio final 
mediante lances sucesivos de disputa por menor precio del total de la propuesta 
 
Componente Económico (Sobre 2). 
 
Las personas naturales, jurídicas nacionales o extranjeras, y los consorcios o uniones 
temporales, deberán presentar debidamente diligenciado y firmado por el Representante legal 
de quien presenta la propuesta económica, señalando los valores unitarios de cada ítem y el 
ponderado del precio final. 
 
Al formular la propuesta el oferente debe determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones durante la vigencia del contrato, así como el costo personal, la totalidad de las 
prestaciones y obligaciones sociales, gastos de administración, imprevistos y riesgos 
asociados con la ejecución del contrato, utilidad del proponente, materiales, insumos, y en 
general todo costo en que incurra el contratista para la ejecución del contrato; así como los 
demás gravámenes que conlleve la celebración, perfeccionamiento, ejecución y liquidación 
del mismo, observando que todos ellos son de cargo exclusivo del contratista, para lo cual 
diligenciara la casilla correspondiente a COSTOS INDIRECTOS.  
 
Cada proponente solo puede presentar una oferta, sea en forma individual o como partícipe 
de un consorcio o unión temporal. 
 
Para ilustrar se anexan los siguientes datos de pago de impuestos y retenciones municipales: 
 
GASTOS QUE TENDRA EL CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN 

El contratista asumirá todos los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás 
gravámenes que con lleve la celebración, perfeccionamiento, ejecución y liquidación del 
contrato, observando que todos ellos son de cargo exclusivo del contratista. Por lo tanto, los 
precios que se propongan deberán considerar todos los impuestos, tasas y contribuciones 
que de cualquier forma o por cualquier motivo resulten aplicables. 
 

NOMBRE IMPUESTO Y/O 
VARIABLE 

VALOR Y/O TASACION 

Estampilla pro- Bienestar del 
Adulto Mayor  

= 4% del valor del contrato 

Estampilla pro cultura = 2 % del valor del contrato 
Estampilla Pro-Justicia  = 2 % del valor del contrato 
Estampilla Pro - Deporte = 0,5 % del valor del contrato 
Rete- ICA = 0,90 y/o Según estatuto de rentas del municipio 
IVA según corresponda al régimen Tributario. 
Rete-fuente Según la normatividad vigente 
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Pago de seguridad social 
integral en salud 

En los términos consagrados en el Artículo 23 de la ley 1150 
de 2007 y Art. 244 de la ley 1955 de 2019  

Garantías Si las Hubiere 
* Según Norma - según régimen del proveedor. Para régimen común la entidad retiene el 
2,5% /Simplificado el 3,5%. 
** Según Norma - según régimen del proveedor. Para régimen común la entidad retiene eL 
15% del del I.V..A 

 
2.3. RADICACIÓN Y APERTURA DE DOCUMENTOS 
 
Las propuestas se presentarán a través de la plataforma SECOP II, de conformidad con el  
cronograma del Proceso 
 
Los requisitos habilitantes se verificarán en presencia del Comité Evaluador en diligencia de 
Verificación de Requisitos Habilitantes. 
 
La oferta económica (oferta inicial de precio) solo se conocerá el día de la realización de la 
subasta inversa, y única y exclusivamente respecto de aquellas propuestas que en desarrollo 
del proceso hayan sido habilitadas 
 
 
2.4. FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
El Municipio de Macanal solo procederá a verificar las propuestas que hayan sido habilitadas 
y serán estas quienes participen del proceso de subasta inversa presencial, método a través 
del cual se buscará seleccionar la oferta más favorable por precio final mediante lances 
sucesivos de disputa por menor precio. 
 
2.5. PROPUESTAS PARCIALES 
 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, En todo caso el Municipio no hará 
adjudicaciones parciales. 
 
2.6. OFERTAS CONDICIONADAS 
 
No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de condiciones. 
En caso de que la propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará 
la oferta respectiva. 
 
2.7. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
Los proponentes serán responsables de advertir que alguna de la información presentada en 
las ofertas contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de 
acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que 
le sirven de fundamento. Reserva que la Entidad Estatal mantendrá en el Proceso de 
Contratación frente a terceros. 
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En todo caso, La Entidad se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o 
asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y 
la recomendación para la adjudicación, no podrá ser revelada a los proponentes, ni a terceros, 
hasta que La Entidad, comunique a los primeros que el informe de evaluación se encuentra 
disponible para que presenten las observaciones correspondientes. 
 
La labor y función del comité asesor se debe desarrollar dentro de la objetividad propia de su 
finalidad. Los miembros del comité asesor, con la aceptación de dicha labor, comprometen su 
responsabilidad ante la imparcialidad y confidencialidad que les corresponde. 
 
2.8. REGIMEN DE SUBSANACION 
 
En atención a lo consagrado en el Articulo 5º de la ley 1150 de 2007 y Manual para determinar 
y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación, Expedido por Colombia 
Compra Eficiente, la entidad dentro de los términos y condiciones establecidos en el 
CRONOGRAMA del presente proceso de selección requerira a los proponentes con el objeto 
que subsane los requisitos habilitantes.  
 
Para el efecto del requerimiento a oferentes para la subsanacion de requisitos habilitantes 
primara lo sustancial sobre lo formal, en consecuencia no podra rechazarse un propuesta por 
la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del 
proponente o soporten el soporte del contenido de la oferta, que no constituyan factores de 
escogencia establecidos por la enidad en el pliego de condiciones. 
 
Si la entidad identifica inconsistencias o errores en los documentos con los cuales los 
proponentes acrediten el cumplimiento de los requisitos habilitantes, la Entidad Estatal les 
solicitara aclarar, completar o corregir dichos documentos en un plazo razonable y adecuado, 
conforme a lo establecido en el CRONOGRMA DEL PROCESO; Estos requisitos solicitados 
para subsanación se hará en igualdad de condiciones para todos los proponentes y deberán 
ser aclarados, complementados o corregidos antes de la fecha prevista en el Cronograma 
para la adjudicación.  
 
2.9. OFERTA ÚNICA 
 
En caso de que solo se presente una propuesta y ésta se encuentre habilitada y su valor se 
encuentre ajustado al presupuesto oficial, o presentadas varias propuestas solo una resulta 
habilitada para participar en la subasta, el Municipio adjudicará al proponente habilitado, el 
día que se tenía previsto para la subasta. 
 
2.10. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Y ADJUDICACIÓN 
 
El Municipio, previa consolidación de la información resultante del proceso de verificación y 
de la evaluación realizada, dispondrá hasta el día señalado en el Cronograma del Proceso 
para seleccionar la oferta más favorable a sus necesidades. Este plazo podrá ser ampliado en 
los términos establecidos en el ordinal 9º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio 
de la ampliación por vía de prórroga  
 

mailto:secretariadegobierno@macanal-boyaca.gov.co
http://www.macanal-boyaca.gov.co/


|  
 

Director de la Unidad Municipal de Extensión Agropecuaria 

 

       NIT:  891.801.129-1  
 

 

____________________________________________________________________________________________________ 
Dirección: Carrera 6 No. 2 – 73. Macanal- Boyacá.                                                                                       Página 29 de 53 
Código Postal 152840                                                                                                                                                  Version:02 
Tel. (8) 3203907157                                                                                                                                         Código: F-GCT-63 
secretariadegobierno@macanal-boyaca.gov.co                                                                                     Fecha: 22-07-2024   
http://www.macanal-boyaca.gov.co                                                                         
 

El Municipio llevará a cabo la audiencia de subasta inversa presencial el día señalado en el 
Cronograma del Proceso, a la hora allí establecida. Sin perjuicio del cronograma, el Municipio 
notificará a los proponentes publicando la citación a la audiencia en la página web 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
El acto de subasta inversa presencial se desarrollará en audiencia pública, a la cual podrán 
asistir los representantes legales de las firmas proponentes y/o sus delegados debidamente 
autorizados mediante poder otorgado conforme a la normatividad vigente, las veedurías 
ciudadanas y los representantes de los órganos de control. Por parte de la entidad, estarán 
presentes el ordenador del gasto, los miembros del comité de evaluadores y habilitadores, y 
el funcionario que actúe como Jefe de Control Interno. 
 
En esta audiencia, podrán intervenir los observantes del informe de habilitación que hayan 
radicado oportunamente sus observaciones, a quienes se les concederá el uso de la palabra 
por una sola vez. Estas intervenciones no podrán servir para hacer nuevas observaciones al 
informe de verificación, en virtud del principio de preclusión, y deberán referirse 
estrictamente a las respuestas dadas por la Entidad a las observaciones formuladas. De esta 
manera, los interesados que no hayan presentado observaciones no podrán formularlas 
durante la audiencia. 
 
Las intervenciones serán analizadas por los miembros del Comité de Evaluadores, quienes 
emitirán respuestas a las mismas. El ordenador del gasto podrá suspender la audiencia para 
dar tiempo suficiente al Comité para emitir su respuesta. Una vez se cuente con la respuesta 
del Comité, se proseguirá con la audiencia y, tras analizar la información, se determinará 
cuáles ofertas están habilitadas para participar en la subasta inversa. 
 
El ordenador del gasto podrá aceptar o apartarse de la recomendación del Comité evaluador, 
justificándolo en el acto administrativo con el que culmine el proceso. 
 
La subasta inversa se realizará el mismo día de la adjudicación y previa a ella, y se regirá por 
lo dispuesto en los Artículos 2.2.1.2.1.2.2, 2.2.1.2.1.2.3 y 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
en los siguientes términos: 
 
Una vez identificadas las propuestas de los proponentes habilitados, el Municipio procederá 
a asignar una contraseña a cada proponente, la cual se utilizará a lo largo de la subasta 
inversa. 
 
A los proponentes se les distribuirán sobres y formularios para la presentación de lances, los 
cuales estarán identificados con la contraseña del respectivo proponente. En dichos 
formularios se deberá consignar únicamente el precio ofertado por el proponente o la 
expresión inequívoca de que no se realizará ningún lance de mejora de precios. Además, el 
formulario deberá ser suscrito por el representante legal y/o apoderado para que tenga 
validez dentro de la subasta. De no estar firmado, se entenderá que el proponente ha 
decidido no hacer un lance válido y que, por lo tanto, mantiene su precio inicial. 
 
Para el presente proceso, el Municipio adelantará la subasta inversa presencial sobre el valor 
total de los ítems referidos en la ficha técnica y su cálculo para las entregas. 
 
La subasta inversa presencial se desarrollará en audiencia pública bajo las siguientes reglas: 
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• El Municipio identificará las propuestas de los proponentes habilitados y asignará una 

contraseña a cada uno de ellos. 
 
• El Municipio abrirá los sobres con las ofertas iniciales de precio (las cuales fueron 

entregadas el día de la recepción de ofertas) y comunicará a los participantes en la 
audiencia cuál fue la menor de ellas. 

 
• El Municipio otorgará, entre cada lance que mejore la menor de las ofertas, un lapso de 

tiempo de diez (10) minutos. 
 
• Los proponentes harán su lance utilizando los sobres y los formularios suministrados por 

el Municipio. 
 
• El Municipio recogerá los sobres cerrados de todos los participantes. 
 
• El Municipio registrará todos los lances válidos y los ordenará de forma descendente. Con 

base en este orden, dará a conocer únicamente el menor precio ofertado. 
 
• Los proponentes que no presentaron un lance válido no podrán seguir presentándolos 

durante la subasta. 
 
• El Municipio repetirá el procedimiento descrito en los anteriores numerales, en tantas 

rondas como sea necesario, hasta que no se reciba un lance que mejore el menor precio 
ofertado en la ronda anterior. 

 
• El margen mínimo de mejora de ofertas para precios unitarios, por debajo de los cuales 

los lances no serán aceptables, será de: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000.00). 
 
• Para todos los efectos de la subasta, los lances deberán formularse en pesos. 
• Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen, 

incluyendo la identidad de los proponentes. 
 
En caso de existir empate se adjudicará el contrato siguiendo las reglas de desempate 
establecidas en el artículo 2.2.1.1.2.2.9., del Decreto 1082 de 2015. 
 
Para efectos del presente proceso, se entenderá que hay empate cuando, efectuado un lance 
válido por dos o más proponentes, se presente un valor ofertado igual entre dos o más ofertas 
y, realizado un nuevo lance sobre ese valor, se mantenga el mismo valor ofertado por dos o 
más proponentes. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, cuando 
del valor de los ofrecimientos dados se detecte que el proponente ha ofertado un valor 
artificialmente bajo, se requerirá en la audiencia de adjudicación al oferente que explique las 
razones que sustentan el valor ofertado. 
 
Oídas las explicaciones, el comité evaluador, en lo que corresponda, determinará si el valor 
de los ofrecimientos responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, y si las 
mismas no ponen en riesgo el proceso, así como el cumplimiento de todas sus obligaciones 
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contractuales en caso de ser adjudicado el contrato a dicho proponente. En ese caso, 
recomendará al ordenador del gasto la adjudicación de los ofrecimientos del proponente. 
 
De no corresponder las explicaciones dadas por el oferente a circunstancias objetivas 
relacionadas con él y su oferta, y considerando la fluctuación entre los mayores y menores 
precios ofertados, el comité recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el 
proceso. 
 
En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios que 
no obedezcan a las condiciones del mercado y que no sean detectados durante el proceso 
de selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos derivados de tal hecho, ya que la 
entidad contratante no aceptará reclamo alguno relacionado con ellos, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993. 
 
De esta audiencia se levantará un acta y se elevará el acto administrativo debidamente 
motivado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo 1º del artículo 77 de la Ley 80 de 1993, el 
acto de adjudicación es irrevocable y no tendrá recursos por la vía gubernativa. Su 
impugnación procederá mediante el ejercicio de las acciones judiciales que correspondan. 
 
El proponente que, al final de la Subasta Inversa, presente la menor oferta económica deberá, 
previa adjudicación del contrato, presentar en el desarrollo de la misma audiencia pública su 
oferta económica debidamente actualizada, con indicación de precios unitarios y totales, de 
acuerdo con el precio final ofertado 
 
2.11. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el menor precio, se dará aplicación a las reglas señaladas en el Decreto 
1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.4.2.17., Factores de desempate y acreditación. (Adicionado por 
el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021). 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de 
servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 
2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los 
artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará 
con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de 
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la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los 
mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 
1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente 
certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 
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inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, 
para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de 
juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 
En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a 
su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine 
la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de 
las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito 
para el otorgamiento de este criterio de desempate.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; 
o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen 
en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
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manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas.  
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015.  
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas.  
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; 
o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que:  
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8 del presente artículo;  
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 
2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Si persiste el empate, la entidad establece el siguiente mecanismo:  
 
- La Entidad ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
registrado en su oferta. Una vez ordenados, la Entidad Compradora le asigna un número 
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entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponde el número 1.  
 
 - Seguidamente, la Entidad tomará la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM del día establecido para la presentación de oferta. La Entidad deberá 
dividir esta parte entera entre el número total de oferentes en empate, para posteriormente 
tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.  
 
- Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proveedor que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea 
cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al oferente con el mayor número asignado. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 
se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. Sin perjuicio de la 
obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento 
de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación.  
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a 
todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral.  
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la 
Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos 
de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores 
o socios o accionistas. 
 
 
2.12. DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El Municipio declarará desierto el proceso de selección únicamente cuando: 
• Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta  
• Cuando no se presente ninguna propuesta 
• Cuando habiéndose presentado únicamente una propuesta esta incurra en alguna causal 
de rechazo  
• Cuando habiéndose presentado más de una propuesta ninguna de ellas se ajuste a los 
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requerimientos y condiciones consignadas en estos Pliego de condiciones 
 
2.13. ADJUDICACIÓN 
 
La Entidad efectuará la adjudicación del presente proceso en la misma audiencia de subasta 
inversa de conformidad con el cronograma del proceso.  La Entidad podrá prorrogar este 
plazo antes de su vencimiento, y por un término total no mayor a la mitad del inicialmente 
fijado, siempre que las necesidades de la Entidad así lo exijan.  
 
La adjudicación se efectuará mediante resolución motivada que se entenderá notificada al 
proponente favorecido en dicha audiencia, de conformidad con lo señalado en el artículo 9 
de la Ley 1150 de 2007.  
 
2.14. EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante lo 
anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción 
del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se 
obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual la Entidad mediante acto 
administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) 
días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar siempre y cuando su propuesta 
sea igualmente favorable para la entidad, de conformidad con lo señalado en el artículo 9 de 
la Ley 1150 de 2007.  
 
2.15. FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
Una vez notificada la adjudicación del contrato, el proponente favorecido deberá presentarse 
a suscribir el contrato respectivo, como máximo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes.  
Los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato se encuentran señalados en la 
minuta del contrato que se anexa a éste Pliego de Condiciones.  
 
2.16. CONSECUENCIAS DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Si el proponente favorecido no suscribe el contrato o no efectúa todos los trámites necesarios 
para cumplir los requisitos legales para iniciar su ejecución, dentro de los plazos establecidos 
para tal fin en el presente pliego de condiciones, dará lugar a las acciones legales 
conducentes, al reconocimiento de daños y perjuicios causados. En este evento, la Entidad 
mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de 
los quince (15) días siguientes al vencimiento del término para suscribir el mismo o cumplir 
dichos requisitos, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta 
también sea igualmente favorable para la Entidad, conforme con el numeral 12 artículo 30 de 
la Ley 80 de 1993.  
 

CAPÍTULO III 
 
3. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
3.1. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

mailto:secretariadegobierno@macanal-boyaca.gov.co
http://www.macanal-boyaca.gov.co/


|  
 

Director de la Unidad Municipal de Extensión Agropecuaria 

 

       NIT:  891.801.129-1  
 

 

____________________________________________________________________________________________________ 
Dirección: Carrera 6 No. 2 – 73. Macanal- Boyacá.                                                                                       Página 40 de 53 
Código Postal 152840                                                                                                                                                  Version:02 
Tel. (8) 3203907157                                                                                                                                         Código: F-GCT-63 
secretariadegobierno@macanal-boyaca.gov.co                                                                                     Fecha: 22-07-2024   
http://www.macanal-boyaca.gov.co                                                                         
 

 
El término para el cumplimiento del objeto de este contrato será de CUARENTA Y CINCO 
(45) DÍAS CALENDARIO.  Para la ejecución del contrato se requerirá firma del acta de inicio, 
previa la aprobación de la garantía única por parte del Municipio y expedición del 
correspondiente Registro Presupuestal. 
 
El objeto del contrato deberá ser ejecutado, en una estación de servicio la cual no puede estar 
a más de 05 kilómetros del perímetro urbano, sector centro de la jurisdicción del Municipio 
de Macanal, buscando economía en los desplazamientos. 
 
3.2. RIESGOS, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN 
 
Conforme a lo establecido en los Artículos 4º y 7º de la ley 1150 del año 2007, Artículo 
2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para la Identificación y Cobertura del 
Riesgo en los Procesos de Contratación (Versión 1) los riesgos que se pueden presentar 
dentro del Presente Proceso de Selección y que pueden afectar La Etapa de Planeación hasta 
la terminación del Plazo de Ejecución, La Liquidación del Contrato y el Vencimiento de las 
Garantías:  
 
El Municipio de Macanal señala que de conformidad al manual para la identificación y 
cobertura del Riesgo en los procesos de contratación (Versión 1) expedido por Colombia 
Compra Eficiente, los riegos serán asumidos de acuerdo a las siguientes reglas: 
 

1. Por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos. 
2. y/o por la parte que disponga de mejor acceso a los instrumentos de protección, 

mitigación y/ o de diversificación 

Conforme a lo establecido en los Artículos 4º de la ley 1150 del año 2007, Artículo 2.2.1.1.1.6.3. 
del Decreto 1082 de 2015, los riesgos que se pueden presentar dentro de la presente 
convocatoria pública son: 
 
Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato 
y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 
 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, 
es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, 
guerra o eventos que alteren el orden público. 
 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles 
constitutivos de riesgo que, en criterio del Municipio, pueden presentarse durante y con 
ocasión de la ejecución del contrato. 
 
Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace El Municipio y que deberá soportar total 
o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 
 
8.1. RIESGOS PREVISIBLES 

Para los efectos del presente proceso de selección, son riesgos previsibles: 
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1. Riesgo de no inclusión en el plan anual de adquisiciones 
2. Riesgo de indebida utilización de la modalidad de selección 
3. Riesgo de no descripción clara de los servicios contratados 
4. Riesgo de diseño del proceso de contratación que permita satisfacer las necesidades 

de la entidad estatal, cumplir su misión y si es coherente con el cumplimiento de sus 
objetivos y metas 

5. Falta de Coordinación Interinstitucional  
6. Riesgo de no verificación de factores de selección del contratista consagrados por la 

norma 
7. Riesgo de que no se firme el contrato 
8. Riesgo de que no se presenten las Garantías 
9. Riesgo de No Publicación. 
10. Riesgo de no realizar Registro Presupuestal  
11. Riesgo de Incumplimiento del servicio. 
12. Riesgo de Calidad del servicio 
13. Riesgo de Financiero  
14. Riesgo de Cambios normativos o de legislación tributaria 
15. Riesgos Laborales 
16. Pago de seguridad social en salud 
17. Responsabilidad civil extracontractual 

 
8.2. RIESGOS IMPREVISIBLES 

Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de su ocurrencia, los de fuerza 
mayor, caso fortuito o hechos de terceros, tales como desastres naturales, actos terroristas, 
guerras, asonadas o eventos que alteren el orden público. 
 
8.3. RIESGOS EN LA ETAPA DE PLANEACION: 

CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGO
RÍA DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

IMPAC
TO DEL 
RIESG

O 
(1 A 5) 

VALORACI
ÓN DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO  

 
MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicid
ad 

1. RIESGO DE 
NO 

INCLUSION 
EN EL PLAN 
ANUAL DE 
ADQUISICI

ONES 

3 
 

3 
 

3 
 

La entidad 
Contratante 

 

Quien 
Elabora 

el 
Estudio 
Previo y 

quien 
selecció

n al 
contrati

sta 

Verificand
o que el 

objeto del 
contrato 

se 
encuentre 
incluido en 

el Plan 
anual de 

Adquisicio
nes  

Al 
momento 

de 
elaboraci

ón del 
Estudio 
Previo 
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2. RIESGO DE 
INDEBIDA 

UTILIZACIO
N DE LA 

MODALIDA
D DE 

SELECCIÓN 

 

3 3 3 
La entidad 

Contratante 

 
Quien 

Elabora 
el 

Estudio 
Previo y 

quien 
selecció

n al 
contrati

sta 

Verificand
o que por 

la 
naturaleza, 
descripció

n y 
característ

icas del 
objeto, se 
ajuste a la 
Modalidad 

de 
Selección 

del 
contratista 

que 
establece 
la norma. 

Al 
momento 

de 
elaboraci

ón del 
Estudio 
Previo 

3. RIESGO DE 
NO 

DESCRIPCI
ON CLARA 
DE OBJETO 
CONTRATA

DO. 

 

3 3 3 
La entidad 

Contratante 

 
Quien 

Elabora 
el 

Estudio 
Previo y 

quien 
selecció

n al 
contrati

sta 

Siendo 
detallista a 
la hora de 

la 
elaboració

n del 
Estudio 
previo – 

ítem 
descripció

n del 
objeto  

 
Al 

momento 
de 

elaboraci
ón del 

Estudio 
Previo 

4. RIESGO DE 
DISEÑO 

DEL 
PROCESO 

DE 
CONTRATA
CIÓN QUE 
PERMITA 

SATISFACE
R LAS 

NECESIDAD
ES DE LA 
ENTIDAD 
ESTATAL, 
CUMPLIR 

SU MISIÓN 
Y SI ES 

COHERENT

3 3 3 
La entidad 

Contratante 

 
Quien 

Elabora 
el 

Estudio 
Previo y 

quien 
selecció

n al 
contrati

sta 

Siendo 
detallista a 
la hora de 

la 
elaboració

n del 
Estudio 
previo – 

ítem 
Justificaci
ón de la 

Necesidad 
y 

Descripció
n del 

objeto 

 
Al 

momento 
de 

elaboraci
ón del 

Estudio 
Previo 
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E CON EL 
CUMPLIMIE

NTO DE 
SUS 

OBJETIVOS 
Y METAS. 

5. FALTA DE 
COORDINA

CION 
INTER 

INSTITUCIO
NAL 

 
 
 
 
 
  

3 
 
 

3 
 
 

3 
 
 

3 
 
 

La 
entidad 
contrata
nte 

Con la 
realización 

y 
asistencia 

a Concejos 
de 

Gobierno 
y 

atendiend
o al 

cumplimie
nto del 
manual 

especifica 
de 

funciones 
y manual 

de 
Contrataci

ón 

 
Permanen

te 

6. RIESGO DE 
NO 

CATALOGA
R 

ADECUADA
MENTE EL 
RIESGO 

LABORAL 
AL QUE 

CORRESPO
NDE ESTE 
OBJETO 

CONTRACT
UAL 

 
2 
 
 
 

 
2 
 
 
 

 
2 
 
 
 

La entidad 
contratante 

 
 
 

 
Quien 

elabora 
el 

Estudio 
previo. 

 
Con la 

elaboració
n del 

Estudio 
previo, en 
especial la 
descripció

n del 
objeto del 
contrato y 

con la 
lectura de 
la ley 1607 
de 2002, 
ley 1562 

de 2012 y 
Dcto. 723 
de 2013, 
decreto 
1563 de 

2016 

 
Permanen

te  
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8.4. RIESGOS EN LA ETAPA DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA  

CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGOR
ÍA DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

IMPACT
O DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

VALORACI
ÓN DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

ASIGNACIÓN DEL 
RIESGO  

 
MONITOREO DEL RIESGO 

Quien  Como  Periodicid
ad 

1. RIESGO 
DE NO 

VERIFICA
CION DE 
FACTORE

S DE 
SELECCIÓ

N DEL 
CONTRAT

ISTA 
CONSAGR

ADOS 
POR LA 
NORMA 

 

 
 

3 
 
 

 
 

3 
 
 

 
 

3 
 
 

 
La entidad 

Contratante 
 
 
 

Quien 
Elabora 

el 
Estudio 
Previo y 

quien 
selecció

n al 
contrati

sta 

Verifican
do que 

los 
factores 

o 
criterios 

de 
escogenc

ia del 
contratist
a que da 
la norma 

estén 
acordes 
con lo 

solicitado 
en el 

pliego de 
condicio

nes  

Al 
momento 

de la 
Elaboració

n del 
Estudio 
Previo 

 
 
8.5. RIESGOS EN LA ETAPA DE CONTRATACION:  

CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGO
RÍA DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

IMPAC
TO DEL 
RIESG

O 
(1 A 5) 

VALORACI
ÓN DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO  

 
MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicid
ad 

1. RIESGO 
DE QUE 
NO SE 

FIRME EL 
CONTRAT

O. 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
El contratista 

 
Quien 

seleccio
na al 

contrati
sta 

Selecciona
ndo al 

contratista 
que reúna 

el perfil del 
estudio 

previo tan 
pronto se 

 
Una vez 

se elabore 
el Estudio 

previo. 
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elabore 
este 

document
o de 

planeación.  

2. RIESGO 
DE QUE 
NO SE 

PRESENT
EN LAS 

GARANTI
AS 

 

3 
 

3 
 

3 
 

El contratista 
 

 
Quien 

Seleccio
no al 

contrati
sta o el 
Supervi
sor si ya 

se ha 
constitu

ido  

Luego de 
firmado el 
contrato 

Verificar y 
requerir al 
contratista 
para que 

otorgue las 
garantías 
exigidas 

 
Una vez 

se firme el 
Contrato. 

3. RIESGO 
DE NO 

PUBLICA
CION 

 
 

3 
 

3 
 

3 
 

La entidad 
Contratante 

 

 
Quien 

Seleccio
no al 

contrati
sta o el 
Supervi
sor si ya 

se ha 
constitu

ido  

Verificar o 
requerir 
que la 

persona 
encargada 
del SECOP 
ll, publique 
el contrato 

y los 
demás 

actos del 
proceso 

contractua
l 

 
Permanen
te y hasta 
tanto se 
verifique 

la 
terminaci

ón del 
proceso 

de 
contrataci

ón  
 

4. RIESGO 
DE NO 

REALIZA
R 

REGISTR
O 

PRESUPU
ESTAL 

 

3 
 

3 
 

3 
 

La entidad 
Contratante 

 

 
Quien 

Seleccio
no al 

contrati
sta o el 
Supervi
sor si ya 

se ha 
constitu

ido  

Luego de 
firmado el 
contrato 

Verificar o 
requerir a 

funcionario
s de la 

secretaria 
de 

hacienda 
y/o 

tesorería 
para el 

Registro 
Presupuest

al  

 
Permanen
te y hasta 
tanto se 
verifique 

el 
Registro 

Presupues
tal 

 
8.6. RIESGOS EN LA ETAPA DE EJECUCION:  
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CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGO
RÍA DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

IMPAC
TO 
DEL 

RIESG
O 

(1 A 5) 

VALORAC
IÓN DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO  

 
MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodici
dad 

1. RIESGO DE 
SERIDAD DE 
LA OFERTA  

4 4 4 El contratista  

La 
entidad 
contrat
ante a 
través 
de los 

miembr
os del 

Comité 
evalua

dor  

 
A través 
de una 

correcta 
evaluación 

de las 
ofertas  

 

 
Permane
nte hasta 

la 
culminaci
ón de la 

Evaluació
n de las 
ofertas  

2. RIESGO DE 
CUMPLIMIENT

O DEL 
CONTRATO. 

 
4 

 
4 

 
4 

 
El contratista 

 
El 

interve
ntor del 
contrat
o y la 

entidad 
contrat

ante  

Solicitando 
por lo 

menos una 
vez al mes 
un informe 
del avance 
contratado 

y 
ejecutado 

y 
compránd
olo en el 
sitio de 

ejecución 
del objeto 
contractua

l  

 
Permane

nte 
durante 
el plazo 

de 
ejecució

n del 
contrato. 

3. RIESGO DE 
CALIDAD DE 

LOS BIENES O 
SERVICIOS  

 

4 4 4 El contratista 
 

Quien 
selecci
ón al 

contrati
sta o el 
Supervi
sor, en 
caso de 
existir 

Comparan
do las 

obligacion
es del 

contrato 
con los 
bienes 

entregado
s por el 

contratista 

Permane
nte 

durante 
el plazo 

de 
ejecució

n y 
termino 
para la 

liquidaci
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ón del 
contrato 

4. RIESGO 
FINANACIER

O 
(devaluación 

o 
Reevaluación) 

2 2 2 El Contratista 

 
El 

contrati
sta 

Examinand
o al precio 
del peso 

colombian
o  

 
Permane

nte 

5. CAMBIOS 
NORMATIVO

S O DE 
LEGISLACIÓN 
TRIBUTARIA 

 3 3 3 
La Entidad 

Contratante 

Quien 
selecci
ón al 

contrati
sta y el 
Interve
ntor del 
contrat

o  

Verificand
o y 

actualizán
dose en 
cuento a 

los 
cambios 

normativos 
tributarios 

Permane
nte 

6. RIESGO DE 
NO 

CUMPLIMIENT
O DE 

NORMATIVID
AD DE 

RIESGOS 
LABORALES 

 
 
 
 
 
 

 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Contratista 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

El 
interve
ntor del 
contrat
o y la 

entidad 
contrat

ante 

Verificand
o por lo 

menos una 
vez al mes 

que el 
contratista 

este 
cumplimie
nto don las 
normas de 

Riesgos 
Laborales 

y 
seguridad 
industrial 

consagrad
as en la 
norma, 
para los 

trabajador
es con los 

cuales 
ejecuta el 
contrato 
(ley 1562 
de 2012 
decreto 
1563 de 
2016 y 

concordan
tes)  

 
Permane

nte 
durante 
todo el 
plazo e 
ejecució

n del 
contrato  
y el de la 
intervent

oría  
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7. NO REALIZAR 
APORTES AL 

SISTEMA 
INTEGRAL DE 
SEGURIDAD 
SOCIAL DE 

ACUERDO A 
LOS 

REQUISITOS 
LEGALES 

VIGENTES  

3 3 3 
La Entidad 

Contratante 

Quien 
selecci
ona al 

contrati
sta o el 
Supervi
sor, en 
caso de 
existir  

Verificand
o previo a 
cada pago 

los 
soportes 

que 
acrediten 
el pago de 
seguridad 

social 
integral 

conforme 
a los 

requisitos 
legales  

Permane
nte 

8. RESPONSABI
LIDAD CIVIL 

EXTRACONTR
ACTUAL  

3 3 3 El contratista 

Quien 
selecci
ona al 

contrati
sta o el 
Supervi
sor, en 
caso de 
existir 

cumbre la 
responsabi
lidad civil 

extracontr
actual  

 
Permane

nte 
durante 
el plazo 

de 
ejecució

n del 
contrato 

 
8.7. RIESGOS EN LA ETAPA DE CIERRE CONTRACTUAL 

CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGO
RÍA DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

IMPAC
TO DEL 
RIESG

O 
(1 A 5) 

VALORACI
ÓN DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

ASIGNACI
ÓN DEL 
RIESGO  

 
MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodici
dad 

1. RIESG
O NO 
CIERRE 
DEL 
PROCE
SO. 

3 3 3 
La entidad 
contratant

e  

 
La 

entidad 
contrata

nte a 
través 
de sus 

servidor
es 

públicos  

El 
representa

nte legal 
de la 

entidad o 
su 

delegado 
una vez 
vencidas 

las 
garantías 
deberá 

ingresar al 
portal 

Secop y 

 
Permane

nte.  
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dejar 
constancia 
de cierre 

del 
proceso 

en los 
términos 
del Art. 

2.2.1.1.2.4.3 
del 

Decreto 
1082 de 

2015  
NOTA: La asignación de los riesgos imprevisibles serán objeto de la audiencia previa que 
se realizará en la fecha y hora establecida en el pliego de condiciones, lo anterior conforme 
lo establecido en el artículo 4° de la ley 1150 de 2007. 
 
3.3. GARANTÍAS EXIGIDAS 
 
En atención a lo establecido en el Articulo 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, 
por la naturaleza del contrato, el plazo de ejecución, la cuantía y forma de pago la entidad 
exigirá al contratista que otorgue por intermedio de una compañía seguradora legalmente 
constituida en Colombia la siguiente Garantía:  
 
3.3.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
Con el propósito de amparar el riesgo en el incumplimiento de la oferta, el Proponente debe 
presentar de manera simultánea con la propuesta, so pena de rechazo, una Garantía de 
Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican 
en este numeral y las normas de contratación estatal. 

 
Riesgos Cubiertos con la Garantía de Seriedad del Ofrecimiento:  
 
La Garantía de Seriedad de la Oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento de la 
oferta, en los siguientes eventos: 
 

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 
para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal 
prórroga sea inferior a tres (3) meses.  

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 
ofertas.  

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.  
 
Suficiencia de la Garantía de Seriedad del Ofrecimiento 
 
La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la fecha de presentación de la 
oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor será 
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equivalente al 10% del valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección de 
contratista  
 
3.3.2. GARANTÍA UNICA 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 7 de la ley 1150 del año 2007, 2.2.1.2.3.1.1 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015, por la naturaleza del contrato, el plazo de ejecución, la 
cuantía y forma de pago el contratista favorecido con la adjudicación del contrato deberá 
constituir a favor del Municipio de Macanal, la cual la entidad exigirá al contratista que 
otorgue por intermedio de una compañía seguradora legalmente constituida en Colombia 
la siguiente Garantía: 
 

CLASE DE 
GARANTÍA 

NOMBRE DE 
LA 

GARANTÍA 

AMPAROS QUE 
CUBRE 

VALOR DE LA 
GARANTÍA 

SUFICIENCIA DE LA 
GARANTÍA 

Contrato de 
Seguro 
Contenido en 
Una Póliza 
adquirida ante 
compañía de 
seguros 
legalmente 

UNICA DE 
CUMPLIMIEN

TO 

 
Cumplimiento del 

Contrato 
 
 

10% 
 

Del valor total del 
contrato 

Plazo de ejecución del 
convenio y 4 meses más 
que es el plazo para 
liquidar el Contrato de 
muto acuerdo 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 

los bienes 
suministrados 

10% 
Del valor total del 

contrato 
 

Plazo de ejecución del 
contrato y 4 meses más 
que es el plazo para 
liquidar el contrato de 
mutuo acuerdo 

 
Nota: Las pólizas para contratista podrán ser allegadas por los siguientes medios de acuerdo 
al cronograma del pliego de condiciones enviadas al correo contratacion@macanal-
boyaca.gov.co y/o cargadas en el SECOP II. 
 
3.4. MULTAS: La Entidad Estatal tendrá la facultad de imponer multas de acuerdo con lo 
establecido en el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
contratista de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 17, de la Ley 1150 de 2007, el 
Articulo 86 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) y el Decreto 1082 de 2015. 
 
3.5. FORMA DE PAGO 
 
El Municipio de Macanal pagará el objeto del contrato así: un único pago correspondiente al 
100% del valor total del contrato 
 
Se presentará la factura correspondiente y el informe de supervisión del contrato, todo con 
sujeción a la disponibilidad de recursos PAC. 
 
Para cada pago deberá presentarse certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor 
del contrato, para tal fin el Contratista deberá presentar informe de actividades (con soportes 
fotográfico, planillas de asistencia y demás formatos exigidos) y constancia del pago de 
aportes a los sistemas de salud, pensión y riesgos laborales planillas) 
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Para proceder al pago EL CONTRATISTA deberá presentar fotocopia de pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, el informe de ejecución del 
contrato hasta la fecha en la que solicita el pago y el informe de seguimiento del supervisor 
del contrato con el acta de cumplimiento y recibo donde reconozca la ejecución y pago que 
le corresponde a la misma. 
 
Si la factura no ha sido correctamente elaborada y no es posible su corrección por parte del 
proponente o no se acompañan los documentos requeridos, el término para el pago sólo 
empezará a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas o desde 
aquella en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza 
 

3.6. SUPERVISIÓN POR PARTE DE EL MUNICIPIO 
 
El Municipio ejercerá la supervisión del contrato.  La supervisión estará a cargo de Director de 
la Unidad Municipal de Extensión Agropecuaria.  En todo caso el ordenador del gasto en 
cualquier momento podrá modificar esta designación. quien podrá atender entre las demás 
funciones de carácter técnico, administrativo, financiero y jurídico las siguientes actividades 
mínimas: 
 
1. Verificar el cumplimiento de los términos de ejecución del contrato y las fechas de 
cumplimiento. 
2. Verificar el pleno cumplimiento por parte del contratista del objeto y las obligaciones 
contenidas en el contrato.  
3. Impartir los cumplidos a satisfacción o cumplimiento de las reciprocidades del contrato  
4. Informar por escrito a la Supervisión, de todos los actos y hechos constitutivos de 
incumplimiento por parte del contratista, y en general, dar parte a ella de todas las 
actuaciones de los mismos constitutivos de sanción o multa, para que la entidad adelante el 
procedimiento administrativo sancionatorio.  
5. Hacer seguimiento a los informes que deba rendir el contratista y al cumplimiento de 
las obligaciones administrativas, y legales que se estipulen en el contrato. 
6. Verificar que le contrato se encuentre legalizado, perfeccionado y listo para su 
ejecución 
 
3.7. PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
Toda la información manipulada durante las diferentes fases de ejecución del contrato, al 
igual que aquella que con ocasión del mismo llegue a conocer el futuro contratista es 
propiedad del Municipio y se considera confidencial, por tanto, no podrá ser utilizada ni dada 
a conocer a terceros, salvo casos expresos en los que medie la autorización previa y escrita 
del Municipio. 
 
3.8.  SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 
 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, por ser conveniente a los intereses del 
Municipio o por mutuo acuerdo, se podrá suspender temporalmente la ejecución total o 
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parcial del contrato, sin que cesen los efectos legales del mismo.  En este caso, las partes 
suscribirán un acta de suspensión temporal en donde se haga constar dicha circunstancia y la 
fecha estimada de reiniciación del mismo. Desde ya el proponente declara que de serle 
adjudicado el contrato tal suspensión del mismo no le generará perjuicio alguno ni afectará 
el equilibrio contractual. 
 
3.9.  PERSONAL 
 
El personal que el contratista designe para la ejecución del presente contrato no tendrá 
relación laboral alguna con el Municipio de Macanal, toda vez que no existe subordinación ni 
dependencia entre el Municipio y el contratista, ni entre el Municipio y el personal designado 
por el contratista. 
 
3.10. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
Durante la vigencia del contrato que se genera de la presente contratación y sus prórrogas si 
las hubiese, no habrá lugar a revisión de precios, en todo caso este contrato está sujeto a que 
los valores ofertados no estén por encima de lo regulado por el gobierno nacional en la 
materia.  Lo anterior sin perjuicios de un eventual desequilibrio contractual de conformidad 
con las normas vigentes. 
 
3.11. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 
 
En caso de surgir hechos imprevistos a los cuales no se pueda resistir que impidan total o 
parcialmente el cumplimiento por una u otra parte de las obligaciones contraídas por el 
contrato, el plazo de cumplimiento de las obligaciones será prorrogado en uno igual al que 
duren tales circunstancias hasta que cesen las mismas, sin que por ello haya lugar a adicionar 
el contrato en su valor.  La parte contratante que resulte afectada por tales hechos y que no 
pueda por ello cumplir con las obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la 
otra parte, inmediatamente al surgimiento y a la terminación de dichas condiciones.  Tal aviso 
deberá enviarse a la otra parte por comunicación escrita, dentro de los diez (10) días 
siguientes a partir de la fecha del comienzo de las mismas. Dentro de un plazo no mayor a 
veinte (20) días desde la fecha del aviso, la parte afectada por la fuerza mayor o caso fortuito 
deberá enviar una carta certificada anexando el documento de la autoridad competente en 
el cual se certifiquen las condiciones arriba mencionadas y las medidas tomadas para 
evitarlas, de ser ello procedente, excepto en el evento de que se trate de hechos notorios de 
público conocimiento.  Durante el período en que persistan las circunstancias arriba 
mencionadas, las partes están obligadas a tomar las medidas necesarias para reducir los 
perjuicios provocados por las mismas.  La parte afectada por tales circunstancias, que no le 
haya sido posible cumplir con las obligaciones contractuales, deberá informar periódicamente 
a la otra sobre el estado en que está transcurriendo la fuerza mayor o el caso fortuito.  Si estas 
circunstancias duran más de seis (6) meses, las partes deberán ponerse de acuerdo con el fin 
de adecuar las condiciones del contrato a las nuevas situaciones que se presenten. 
 
3.12. LOS APREMIOS QUE SE PROPONEN SERÁN: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
CONVENCIONAL. 
 
Las partes dentro del libre ejercicio de la autonomía de su voluntad, expresamente pactan los 
siguientes acuerdos de orden económico: CLÁUSULA PENAL CONVENCIONAL DE APREMIO 
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(MULTAS) AL CONTRATISTA.  En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones 
por parte del CONTRATISTA, a título de apremio, el Municipio podrá declarar este hecho y 
hacer efectivos apremios o multas diarios y sucesivos del uno por mil (1X1000) diario sobre el 
valor del Contrato y por un monto total que no exceda del diez por ciento (10%) del valor del 
Contrato. Estos apremios convencionales una vez declarados se pagarán, en su orden, 
mediante compensación con las sumas debidas al CONTRATISTA; en caso de insuficiencia de 
saldos para cubrir este valor se cancelarán directamente por el CONTRATISTA.  CLÁUSULA 
PENAL CONVENCIONAL RESARCITORIA NO DEFINITIVA. Sin perjuicio de lo estipulado 
anteriormente, en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, 
o de la declaratoria de caducidad del contrato, el CONTRATISTA deberá pagar al Municipio 
a título de sanción penal pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
del contrato cuyo monto se imputará al de los perjuicios definitivos que sufra el Municipio por 
tal incumplimiento. Las partes pactan que esta sanción penal pecuniaria tiene carácter parcial, 
que no extingue ni compensa las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que 
es compatible con lo pactado anteriormente y con el cobro definitivo de perjuicios que por 
vía judicial o extrajudicial debiera hacer el Municipio, en caso de incumplimiento del contrato 
por el CONTRATISTA o la declaratoria de caducidad del contrato.  Esta sanción penal 
pecuniaria se pagará, en su orden, mediante compensación con las sumas debidas al 
CONTRATISTA; en caso de insuficiencia de saldos para cubrir este valor se cancelarán 
directamente por el CONTRATISTA. La mora o incumplimiento, a que se refiere esta 
propuesta de cláusula, se entienden referidos al incumplimiento de las obligaciones 
sustanciales relativas al objeto del contrato o de cualquier otra obligación de carácter formal.  
Es entendido y aceptado por las partes que el presente contrato presta mérito ejecutivo y 
que lo estipulado en esta cláusula constituye compromiso irrevocable de pago a favor del 
Municipio si se presenta cualquiera de las situaciones pactadas. 
 
3.13. DOMICILIO CONTRACTUAL. 
 
Como domicilio legal para los efectos del contrato será el Municipio de Macanal, 
Departamento de Boyacá. 

 
 
 
 

 LEIDY PATRICIA CANO AVILA 
Alcaldesa Municipal 

 
 
 
 
Proyectó: DAWER RIVERA ZAMUDIO – Abogado Externo Gestión Contractual 
Revisó: HÉCTOR JAVIER SALAS BAUTISTA - Director de la Unidad Municipal de Extensión Agropecuaria 
Aprobó: LEIDY PATRICIA CANO AVILA - Alcaldesa Municipal 
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